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BOLETIN OFICIAL BE TOLEDO. 
P A R T E OFICIAL. 

»* E l señor presidente del estamento de ilus
tres proceres del reino ba dirigido al del consejo-
de seilores ministros d oficio que sigue r^Eiemo. 
señor: A fin de que V . E . se sirva darle el cur
io correspondiente, acompailo adjunto el men-> 
saje que por unanimidad ba acordado el esta
mento de ilustres proceres elevar a H, M . In 
REINA Gobernadora con motivo de los dcsagra-, 
dables acontecimientos de ayer tarde en estaca*) 
pitaJ. Dios guarde i V- I . muchos aiíos.—Pa
lacio del estamento II de mayo de 1 8 3 5 . = : 

E l marques de las Amarillas, presidente.—ticmoj 
señor presidente del consejo de señores minis
tros 

A.' pía J . a OÍ'JÍ:. . * \ • . / V J . Í . ' . - a r r ^om 
Seúora: Los proceres del reino ven con el 

mayor dolor é indignación la anarquía levantar 
su cabeza, y mostrarle cu esta capital ron ' re? 
petidos actos i cual mas infames y atroces: en' 
este estado faltarían á lo que duben á V,' 2ri*\ 
á la patria y i sí misinos ^ ai no so di r ¡pesen 
los pica del trono con esta respetuosa petición* 
suplicando i V . M . adopte las medidas rVis" 
enérjieas para reprimir á unos cuantos inalVa-' 
dos que minan por sus ermientoj el trono de1 

Y - S I . , y atacan i los ciu Jáú/nos pifíBcos,' 
comprometen la libertad de Tai cortes, ¿•¿^ÍJ*/ 
ran en cuanto pueden el triunfo del preten
diente. Para tan ! • el ¡amortante objeto, 
sos proceres del reino ofrecen'IV. M . id rosf 
activa cooperación , como parte det poder icjli-
lativo, y su influencia, su vida y hacie ndas co* 
mo particulares. Dios guarde la importante vida1 

de V . M . dilatados arlos para felicidad de la 
in . 11 ; , , PaFacjo del estamento i s de mayo 
de 1835 . —Sefíora* A L . R . P. de T.W*=m 

E l marquea do las Amarillas, presídentd.=rítdup r 

que de Uiva* , procer secretario. EÍ marques 
de Cuadalcaasr^ procer secretario, 

* E l stííor rtrcii íeute^el corneja oV •efrores 
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ministros trasladó* al sefior secretario del despa
cho de lo fnteaior, sin perdida de momento, 
el oficio que precede del seúor presidente del 
estamento de ilustres proceres con el mensaje 
que incluía, á fin de t¡ue se sirviese elevarlo af 
conocimiento de la augusta Rama Gobernado
ra j y habiéndolo asi verificado , ba recibido 
el presidente del consejo de ministros la siguien
te coDrertarion, que ha ifdo mmedlatam-me 
trasladada al estamento de ilustres procerca, 

. J J 4 r L jSk + J k. ^ ' T"TS"* a ' 

jjMinísterio de' lo Interior z,*^icmo. sefion 
S; M . la REINA Gobernadora se ha complaLÚio 
sobremanera al oír el mensuie que por unani
midad ba votado y elevado á sus reales manos 
£0r Conducto 4 V. E, el estamento de ilu¿tics 
proceres del reino, con motiio de los desagra
dables acontecimientos que turbarou en el día 
de ayer momeutdneamrnte la tranquilidad déla 
espiral. Los sentamientos de lealtad y noble 
franqueza consignados espon hinca mente en tan 
honroso mensaje, ai paso que j u un testimo
nio perdurable de las virtudes y patriotismo de 
fi- hombres llamados por su lurrifo, fortuna y 
nacimiento i tener una parte muy principal en 
promover la feucid^d Je su país, ofrecen i S. M . 
fef garantía mas solida y 1 • ;era Je qne con
tando con la sincera i ilustrada coope'radon de? 
esc^cuerpo, esenr¡aluiente conservador, se etia*-
farFlobre indeslructibles bases' el Irono de su 
escelsa Hija , se fmstrarin Jas perversas maqui
naciones de los1 ciiemigos drl reposo publicó, 
y st loiisoliuara u i r^ . inm 1¿*U ^ » Jisunte 
de la arbitrariedad, precursor» Jé decires, co
mo de ía turbulenta roVmúctora anarquía. S .JM ; , 
que se ocu[>a en la adopfton de rst me<fi'ljs nía* 
enérgicas psra precayer que it, repitan actos tan 
isicanidolosoj, se halla ssimi»tíi6 apaiñeiitr eo"-
Vencida de que no quedaran .hfrauJaJsi te 
tsprrartzas qUe cifra tn las lu/cs > aandraU 
hMeliia.1 defos procer^ ÓVl rcíno, Je *jua es 
ifn seVuro ¡rarsnu el nobJe, tr**r* T 
tüolo Wnsaje aatVrtt. mtr efírig* Cy qníao 
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que V . E, ae K* mnirircta m tm tu real nom
bre. Jando al estamento en cuespo, y i ma 
individuos cn particular, lai m u espresivai 
gracias por el generoso ofrecimiento que hacen 
de sn cooperación, de sua vidas y de sua fortir-
ñas; cabntououte la mas honrosa complacencia 
en ser el conducto por donde se hace i V . £ . 
tan satisfactoria comunicación. Dios guarde i 
V . E . muchos artos. Aranjueí ia de mayo do 
1835. = Diego Medrano. =Scdor presidente del 
consejo de ministros.** 

EJ estamento de señorea procuradores del 
reino ha dirigido i S, M . la REINA Gobernado
ra el utensjge siguiente; 

Señora; Un procurador ¡í edites, presidente 
del consejo de •linistros de V . M . ha sido ame
nazado por el puñal de los asesinos. E l crimen 
no lieajd i consumarse, y V . SI. conserva un 
fiel consejero, la nación un distinguido patrio
ta; pero el intento solo hasta para llenar de 
escándalo y de estremecimiento á Ja sociedad» 

E l estamento Je procuradores JeJ reino sabe 
que Ja esperanza Je la impunidad es la que 
alienta ¿ los instigadores del crimen , y a* los 
miserables que les prestan su braso: demostra
ciones severas por parte de la autoridad evita
rían para siempre ía repetición de los atentados 
aun antes que el fallo de la ley produjese salu
dables escarmientos. En tales circunstancias, ei 
estamento de procuradores se acerca al trono 
de V. M , no solamente para suplicarla que se 
digne contar con su eficaz cooperación cn el 
sostenimiento de U libertad y el orden, sino 
para emitir sus deseos de que la previsión y 
firmeza del gobierno de V . ffl. destruyan de 
una vez las locas esperanzas de los perturbado
res de la tranquilidad pública. A l aproximarse 
la época de la probable suspensión de los tra
bajos legislativos, los procuradores apetecen 
tolver á sus provincias con la conciencia de 
haber contribuido i. cortar ios vuelos - la anar
quía^ precunora infalible del triunfo del pre
tendiente. Madrid so de mayo de 1835.—Se
ñora. = A. L . R . P. do V- M . n E l conde de 
AlsQoddvar, presidente.-Antonio González, 
procurador secretario.^ Fermio Caballero, pro
curador aceres ario.=Francisco BUda y Asensio 
procurador secretario. * 

Este mensaje fue remitido por el sfrior 
presidente del consejo de nümatros al señor se
cretario de estado y del despacho de lo Interior 
residente en el real sitio de Araojnsk, para que 
se sirviese elevarle á conocimiento de S. M\ 
de cuya real orden ba contestado á dicho señor 
presidente lo que sigue: 

Encmo. Sr.: S, M . la R U M A Gobernadora, 
cuyo maternal corazón no pudo menos de afec
tarse amargamente al saber el escandaloso suce
so de Ja tarde del i r del actual, encontró por 
fortuna un grato lenitivo *f su dolor en l u 
muestras inequívocas de universal indignación 

s 

í 

qne del modo roas eeplícito y ntísTftt0rl6: te 
manifiestan sucesivamente contra los tutores de 
aquel atentado; pero la complacencia de S. M 
ha llegado i su colmo al oír el mensaje q U P 

V . Ifc roe Jirige, y en el que los procuradoro* 
del reino espresah con brevedad y energía i ü I 

ardientes votos de cuoperar al manttdi mienta 
del drtren, objeto el mas digno y propio de J01 
fieles intérpretes de la voluntad y de la opinión 
de los pueblos, cuya primer/ necesidad se apo
ya en la observancia de laa leyes y en la con
servación ds la tranquiliJaJ pdblica. S. M , ,p j r 

ie propone no omitir esfuerzo alguno para J . 
gmr el castigo de tama ríos escesos, medio el 
m u seguro de precaver que se repitan, contarí 
siempre, si necesario fuere, con la franca coo
peración de los estamentos, que eon unos ver
daderos antemurales del trono de su escelsa 
Hija contra 1as insidiosas asech aneas de la anar
quía, y d é l a libertad política contra loa ata
ques del despotismo; y me encarga muy parti
cularmente que al manifestar yo cu ín grato ha 
sido á su COrazOn este nuevo y solemne testi
monio de lealtad y patriotismo de los procura
dores del reino, haga conocer también á loa 
mismos por el digno conducto de V . K. la con
fianza que le inspiran sus generosos ofrecimien
tos y la uniformidad d̂e sus reales intenciones 
en favor de la libertad y del drden, asi como 
en la resolución firme de escarmentar i los ene
migos de tan respetables objetos. De real orden 
lo comunico í V . E . para sa inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos aúui. Avasjoec a i de mayo de 1835.:= 
Diego Mediano. = Sr. presidente dtl consejo Ja 
ministros. 

•(POSICION DEL CONSEJO DE GOBIERNO X S. ¡f - XA 
M I N A GOBERNADORA 

Señora: E l consejo de gobierno, cumplien
do con el honroso encargo que le hizo vuestro 
augusto Esposo (Q, E . E . G,) ha manifestado 
franca y lealmente su dictamen siempre que 
V . M se ba dignado redamarlo para la mas 
acertada decisión sobre negocios graves y ir* 
dúos de la monarquía. Hoy, Señora, por un 
impulso irresistible, y sin aguardar vuestra so¬
berana interpelación> se apresura á levantar sn 
voa al trono con motivo del horrible atentado 
cometido el 11 del corriente. 

En medio del d ia , en la capital del reino, 
y eu el vestíbulo del estamento desús procura
dora , ha sido insultado y atropellado uno Je 
ellos, en qnien concurre ademas la calidad de 
presidente de vuestro consejo de ministros, 
cuando acababa de llenar sus importantes atri
buciones bajo ambos conceptos, eon el celo, 
desinterés y lealtad que jamas ha desmentido en 
su carrera política: este benemé'dto español se 
TÍO' acometido con sables y puñales desde aqnet 
respetable recinto hasta la puerta interior de su 
casa, en donde estuvieron á punto Je asesinarle. 
, £1 consejo no duda que Ja &paúa enisra 

1 
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reprobara' « t e crimen, y que h posteridad ha* 
li juBticia al heroico pueblo madrileñ*o, euro 
comportamiento, rífimpre noble , no podrin man
dilar on portado de viles asesinoa deteatadoa por 
la opinión pública. Sin embargo, ni esta cir
cunstancia, ni la espresa reprobación del esta-
niento de ilustres proceres, manifestada el dia 
«iguiente en la esposkion que elevó á V- M ( 

son bastantes en sentir del consejo para reme
diar tamaños males. Los crímenes de la anar
quía j instrumento el mas eficaz del pretendien
te y sus adictos, ae multiplican ú pesar de Ja 
abominación que marco los asesinatos de i~de 
julio de 1 8 3 4 y 18 de enero de este ano. E l 
atentado del 11 del presente manifiesta un . J -
rácter mayor de perversidad que los ulteriores» 

En rano, Señora, se aspirará á su pronto y 
ejemplar castigo por medio de ios procedimien
tos judiciales; la lentitud indispensable de estos* 
la dificultad de la prueba legal después del su
ceso, y mil concausas difíciles de alejar, Iiarin 
tardía y menguada la aplicación de las leyes*, 
quedando entre tanto abierta la puerta para la 
reproducción de escesos tan detestables» E l pro
ceso contra los que atacan descaradamente la 
libertad pública y la seguridad individual, for
mando una criminal asociación, debe ventilar-
ae principalmente por medío de la fuerza arma¬
da en el acto y parage mismo del crimen , i fin 
de que por un saludable escarmiento se aterran 
los malvados y se tranquilicen los hombres de 
bien. Debe ademas precaverse una nueva espío* 
sion por los medios que sean compatibles con 
la verdadera libertad» 

E l consejo, Sefíura, es do opinión que para 
lo primero convendrá llevar i cumplido efecto, 
ai por desgracia fuere menester, la real orden 
que dictó la sabia previsión de V . M . en 18de» 
julio de 1 '•' ; + j y para lo segundo redoblar la 
vigilancia de la policía de seguridad, y hacer 
efectivas las reiteradas drdenes sobre residencia 
en sus pueblos respectivos de todos los empica
dos civiles, eclesiásticos y militares, y Us leyes 
aobre uso de armas prohibidas ̂  y sobre vagos y 
mal entretenidos. 
» Por estos medios cree, Señora, el consejo 
que se aseguraría el orden público y el respeto 
á Isa leyes y á las autoridades, sin lo cual no 
puede existir ningún gobierno, S¡ para ello ne
cesitare V , M . de la débil cooperación del con
sejo , siempre le hallará dispuesto á hacer hasta 
el ultimo sacrificio para sostener el trono de 
Vuestra angnata Hi ja , y el imperio de las leyes 
fundamentales de la monarquía. Madrid 14 de 
mayo de i835- = Seí1ora. =r A» L . R . P» de 
V . M . - E I areobispode Méjico. = E l marques 
de Santa Crua. = E l duque de Medinaceli- = E1 
duque de BayIen. = E l marques de las Amsri-
í l a a = Francisco Javier Caro t=Nieolas tiare-
I l y . ^ E l conde de Ofalia. 

Esta csposiHon fue remitida por el se/lor 
presidente del consejo de ministros al sedor se
cretario de estado y del despacho de lo Interior, 
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qne reaUe en el real sitio de Aranjuez, y qoe 
ha contestado de urdan de S. M . ia Raui 4 Go
bernadora en los tcnaunos sigmesvtes: 

Ministerio de lo Interior. — Eicmo. Sr. ¡ Tsn 
desagradable como fue la sorpresa qu* orasioaó 
i S. M\ la REÍS A Carnadura la noticia de tos 
lamentables acontecimientos caTurriduseneaa ca
pital en la tarde del 11 del acmal á com<* utnraa 
del horrible attnTadoque unpuúadode vilcsase-
ainosintentd cometer contra la persona deV.E . 
al salir del estamento de sefores procuradores 
del reino, tan hsongera y grata ha sido la im
presión que ha causado i au maternal corazón 
la lectura de Ja respetuosa, enérgica y fnnea 
esposicion que V . E . me dirige, elevada espoo-
ta'neamente y Á impulsos de su acendrada fide
lidad^ por el consejo de gobierno á su angosta 
real persona, con el Un de mostrar la parte 
que ha tomado en el sentijniento de universal 
indignación que escitaron tales sucesos en to
dos los ánimos honrados, de eaponersus ardien
tes deseos de que noqueden impunes ni puedan 
reproducirse, de proponer las medidas mas ur
gentes é indispensables para conseguirlo, y de 
ofrecer al efecto á los pies del trono su mas 
activa, sincera y decidida cooperación. S. M ha 
visto con singular complacencia en esta ocasión 
una nueva prueba irrefragable de la acríaolada 
lealtad de las ilustres personas que por sus ta
lentos y eminentes servicios merecieron ju*ta-> 
mente del Sr. D Fernando V i l (Q. E . E G.) 
la alta confianza de encomendarles como Rey, 
como Esposo y como padre, el de;>outo sagra
do de lo* objetoi mas preciotoi para su corazón, 
de encargarles la augusta misión de asesorar en 
fodos los negocios arduos de la monarquía i s a 
escelsa consorte, de defender los intereses y de* 
rechos de su amada Hija , y de ejercer Una in
tervención sarperior, cuando se reclamase el au
xilio de sua luces, en todo lo que las leyes 
de la naturaleza, la conservación del trono y 
la ventura de los pueblos ofrecían á sus ojos 
mas interesante. Las palabras llenas de fuego 
y energía que bollan en todo el contesto de Ja 
referida esposicion, son otros tantos sublimes 
rasgos y evidentes testimonios de la virtud y de 
la fidelidad nunca desmentida de loa que Ja 
suscriben, y el convencimiento íntimo en que 
S. M se halla de que tales palabras son la ea-
presión sincera de los sentimientos del coraron, 
le inspira la mayor confianza. no solo para lle
var al cabo las medidas ya acordadas y otras 
iguales ó análogas á las que el consejo indica, 
aino también para emplear todos los medios pro
pios de la autoridad reaU cuyo cgercicio le está 
encomendado por la naturaleza, por la ley y 
por la última voluntad de su difunto fop*so 
durante la menor edad de au augusta Hi ja ,* 
fin de preservar á loa pueblos, confiados ai ce
tro protector de esta, de las calamidad** conai-
guiente» i la repetición ile tamaños crímenes y 
2 la impunidad de sus autores; Je eortar <ie 
Una ves la tabeas de Is hidra da la anarquía, 
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y ¿le contener, sofocar y castigar con inexora
ble rigiic ta rebelión donde quiera y bsjo cual
quier forma que se presente. Tal es la firme C 
irrevocable resolmion que S. M . I» concebido, 
y tales los iuvariables principios que desea sir
van de noitc para la marcha de su gobierno 
basta que se cousiga que los enemigos irrecon
ciliables del trono legítimo de tu augusta Hija 
y del reposo piíbíieo , sin el cual ningún régi
men legal pude existir, ni menos consolidarse, 
d arrojen *vtn¿onzjdos la mascara de pauiolis* 
mo y amor á la libertad, con que pretenden 
encubrirse para llevar i cabo sus perversos pla
nes de sangre, de desolación y de trastorno, i 
tin da satisfacer ambiciones y rairss personales, 
ó tengan que aUmJonar esta tierra elísica de la 
hallad y del honor que los detesta y abomina, 
d a dei|>ecfio de su iuipounte rabia tapien con
dignamente, en desagravio de la justicia, de la 
humanidad y de la moral que tantas veces han 
o'eivlido, Jos horrorosos crímenes que meditan, 
y han jrerpetrado. 

A l mandarme S. M . que por el digno con¬
ducto de V. E . hagi al cornejo de Gobierno es
ta comunicación, quiere se Je manifiesten del 
modo ñus ispretivo, en su real nombre, los 
sentimientos de gratitud ron que lu recibido 
la noble v espontánea esposieion de los suyos, 
las solidas esperanzas qne cifra para obtener el 
acierto con el auxilio de sus juiciosos é ilustra* 
dos dictámenes, y los nuevos títulos que ha ad
quirido por el que acaba de emitir i ser depo
sitario de su augusta c" ilimitada confianza, l ie 
real drden lo digo a V . E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
machos afío», Aranjuez t$ de mayo de 1835 r= 
Diego Melraoo.^Sefíor presidente del consejo 
de ministros. 

El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
deapacho de la Guerra, comandante en gefe de 
Jo* ejércitos- de operaciones y reserva, ha diri
gido al ministerio el oficio siguiente; 

Eiemo. Sr.:r= Aunque cu mi anterior es-
pospon manifesté a" V. p a r a que se sirviese 
elevarlo al conocímiento de S. M . la augusta 
R E U U Gobernador!, el sentimiento de indigna-
non que causaron en mi ¿nimo loa degrada
dos y escandallos suceso del t i ocurrí Jos en 
esa capital, y que no dudaba eran loa mismos 
loi de las tropas de mi mando; tengo la satis¬
facción de anunciar i V . E. no era infundada 
mi predicción en esta parte. Los geks de esta 
ejercito, apenas fueron sabedores de ellos, han 
acudido í mí pan que sea el interprete de sus 
nobles síntimientoJ. E¡tos son los de ofrecerse 
nuevamente í S. Sí. en defensa del trono y de 
Ja libertad de h nación, Indignamente atacados 
]>0r algunos infames 4 par qe ingratos {masdig-
stos del nombre de caribes que del á% liberales) 
ron el mismo entusiasmo que hace diez y ocho 
meses catan mam/Ufando í costa de su sangre 
ra mí] rontra los feroces ute'Jitei Sel 

' ir nreteudienre, aun menos crimínales que 
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los perpetradores de semejantes atentados; p 0 f > 

uue á lo menos los primeros sostienen abierta, 
#siu Mv sus fanáticas ideas con las armas en la 
mano, y los segundos v i l y alevosamente r a . 
£an el seno dt su patria, ocultando jie'rfidarnta-
te sus (Jcsi^uios. 

1¿1 efecto producido por semejantes sucesos, 
rs aun mas fatal en estas provincias, que la der
rota mas funesta. Ellos aumentan el mal capí, 
rita du sus habitantes, y entibian el ardor del 
soldado, que presiente la inutilidad de sus he* 
roicoasacnlicios, si la anarquía, destruyendo los 
laaTol mas sagrados de la sociedad, los poue 
i ce r mes en lus braaoa del pretendiente. 

Etfej y sus secuaces, se gozan y congratu* 
lsn, llaudo el tíxita dt su causa mas en las ma-
quinaeiouts de loa malvados, que en l u armas 
que tienen en SUA manos, como lo manifiestan 
cJaramcutc en sus boletines y proclamas. 

¥ si horribles son semejantes atentados, aun 
es mas horrible la causa que Jes sirve de pre
texto. Parece imponible, en efecto, que en esta 
siglo y por hombres que se llaman fda'ntropos 
y liberales, que tantas veces ban execrado en 
Jos enemigos su sed de sangre y horrores, se 
alboroten y rebelen i causa de la rcgulanzacion 
de una guerra <jue salva del patíbulo al infeliz 
sohisdo i quien la fatiga, las bcridaa y las en
fermedades pouen en manos del enemigo. Quizá 
el motivo del incrementa de la facción baya si
do ese sistema de sangre que refluye en ventaja 
del enemigo, sistema que la facción reconoca 
provechoso para ella; pero que un resto da 
pudor delante de los enviados estranjeros ha 
obligado í renunciar, por no aparejar á Jos 
ojos de la Europa con el aspecto horrible que 
esos cobardes, i par qne malévolos, no tienen 
reparo en querer adoptar, aunque titulándote 
defensores de Ja civilización y la humanidad. • 

Espero que V . E . se sirva esponer de nue
vo i la augusta RETS*. Gobernadora que estos 
ecos de indignación y de honor no son en par*1 

tlcular mios, sino ecos del ejército que por 
conducto de sus gífes me autoriza y suplica loa 
eleve a* los pies del trono, lisonjeándose con Jn 
esperanza de qne esta franca y esplícita mani
festación desús Kntimientos evitará Ja prose* 
cucion de semejantes escenas, que están prontos 
i contener con el sacrificio de sn vida en Ja 
primera ocasión, que por desgracia y contra 
Sus deseos, pudiera aparecer. 

Dios guarde á V . E , muchos afios. Cnartel 
general de Vitoria 16 de mayo de 1*35-:^**-
rdnimo ValdcY—Sefior encargado interinamente 
dul ministerio de la Guerra. 

S. M - se ha servido mandar responder qus 
ba oido con sutisfaccion estas espresiooe* del sn-
ííor comandante en gefe y del ejercito, con cu
yos leales y lionrosos sentimientos se complace 
en contar, para sostener las prerogativas del 
trono de su augusta l h j a : y la autoridad ut 
las leyes. 
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